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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA.

A C T A   13

CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:15 Hrs. del día Miércoles 18 de Marzo de 2009 en el Salón del Edificio Consistorial, el Sr. Alcalde abre la sesión.

Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios  Municipales:

· Sr. Héctor Ferrel Araya. Administrador Municipal 
· Sr. Aníbal Sáez Collado. Director de Control. 

· Sr. Richard Rodríguez Pavéz. Director DOM

· Srta. Teresa Arcaya Araya. Directora DAF.

· Sr. Alexánder Panéz  Pinto. Director DIDECO

· Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM

· Sr. Francisco Mocarquer Semler. Director DESAM

· Sr. Manuel Leiva Jelves. Director SECPLA ( S )
· Sr. Lorenzo Morales Cortes. Asesor Jurídico

· Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado Oficina de la ADE.

· Sra. Judith Díaz Pérez. Encargada de Contabilidad DESAM 
· Sr. Hugo Marín Avendaño. Encargado Oficina Vivienda
TABLA A TRATAR:

1.-
Aprobación Actas:

Nº 07/04-02-2009. Ordinaria.

Nº 08/05-02-2009. Ordinaria.

Nº 11/ 04-03-2009.Ordinaria.

2.- 
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el  04 y 17 de Marzo 2009.-

3.-    Presentación PRODEMU. Expone Sra. Marcela Letelier. 

4.-   
Distribución Saldo Inicial de Caja Depto. de Salud .Expone Francisco Mocárquer.

5.-
Varios e Incidentes.

Sr. Alcalde señala que se ha propuesto de modificar el orden de la tabla a tratar. No habiendo oposición Sr. Alcalde enuncia el punto 3 de la tabla.

Tercer Tema

“Presentación PRODEMU”. Expone Sra. Marcela Letelier
Sra. Marcela Letelier Aravena, Directora provincial de la Fundación para quien la promoción y el desarrollo de la mujer, PRODEMU exponer a rasgos generales lo que hace la institución con la finalidad que los presentes puedan derivar correctamente a las personas a las actividades que promociona dicha Institución.
Enseguida explica que la Fundación es de derecho privado que forma parte de la Red de entidades del Área Sociocultural de la Presidencia de la República, cosa que cambió con la Presidenta Bachelet ya que antes pertenecían al gabinete de la Sra. del Presidente.

Expone que trabajan en 3 áreas y las explica en forma sucinta en razón a que el Concejo debe ver varios temas más. Estas áreas son:

1.-  Área capacidad emprendedora y redes, con los programas:

a)  Emprendiendo u n proyecto de vida.

b)  Apoyo a la dinámica familiar.

2.- Área capital social y construcción de ciudadanía,  con los programas:
a)  Agendas locales de equidad de género
b)  Formación de líderes y dirigentes sociales

c)  Escuelas de Arte

3.-  Área autonomía económica, con los programas:

a)  Abriendo puertas al mundo del trabajo.

b)  Mejorando mí negocio.

c)   Formación y capacitación para mujeres campesinas.

d)   Capacitación en oficios

e)   Desarrollo de competencias laborales.

Sra. Marcela agradece el haber sido escuchada, agrega que enviará la información por e-mail a todos los Concejales, Alcalde y Secretaria, les recuerda que las dependencias de PRODEMU se encuentran ubicadas en Sargento Aldea 307 en La Ligua, el teléfono es 711828. Insiste en que la historia de la Fundación las precede y siempre se les liga con las manualidades pero ahora se trata de despertar las habilidades que las mujeres tienen, potenciarlas, fomentar su autonomía entre varias otras cosas más..

Finalmente entrega su correo mletelier@prodemu.cl, se despide y previo a su retiro de la reunión Sr. Alcalde agradece su intervención.

Sr. Alcalde propone continuar con el punto que corresponde a Salud y lo enuncia.

Cuarto Tema

Distribución Saldo Inicial de Caja Depto. de Salud .Expone Francisco Mocárquer.

Director de Salud expresa que se va a hacer la primera modificación presupuestaria del año que tiene que ver con la distribución del saldo inicial de caja y que será detallada por Sra. Judith Díaz, encargada de contabilidad y presupuesto del DESAM.

Sra. Díaz explica que esta es la primera modificación del 2009 y corresponde a la distribución del saldo inicial de los dineros con que terminaron al 31 de Diciembre de 2008. Estos dineros fueron M$ 91.559 y se adjunta el certificado de Tesorera Municipal Sra. Patricia Yáñez que corrobora lo anterior.

Posteriormente Sra. Díaz explica detalladamente lo que a continuación se transcribe

Proyecto de Modificación Presupuestaria Nº 01/2009

OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente Proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la modificación  presupuestaria del Área Salud año 2009 por distribución de Saldo Inicial de Caja.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidad, señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.

Concejal Yáñez consulta para qué es lo del SUBT. 22 ITEM 06 AIG. 001 por M$ 17.000.

Sra. Díaz explica que hay un programa que llegó al DESAM por M$ 9.000, para pintura de las Postas. Agrega que se está dejando por mientras los M$ 17.000 porque se está postulando un proyecto para la Posta de Roco, donde se quiere hacer un Box,  porque hay muchos profesionales y la Posta no da abasto.

Concejal Yáñez consulta si no hay otras necesidades a cubrir en lugar de dejar esas platas estancadas, existiendo la posibilidad de hacer otra modificación más adelante.

Sra. Díaz explica que se ha reunido la Comisión de Salud en donde ha participado la Concejala Leiva  y se han visto varias alternativas como por ejemplo comprar una ambulancia, ampliar el Box, por eso se deja esa plata. Cunado salga el proyecto se va a hacer modificación y se hará la inversión real.

Concejal Yáñez pregunta por la Posta de Las Parcelas.

Sra. Díaz informa que hay un 60 % de avance de la obra.

Concejal Yáñez consulta si está la plata para la cancelación.

Sra. Díaz dice que en la modificación hay M$ 6.500 para equipamiento, para el sillón dental y para el Box dental de Varas.

Concejal Yáñez pregunta cómo se está con los remedios para la Farmacia 

Sra. Díaz responde que según la Químico están provistos hasta el mes de Junio.

Concejal Yáñez pregunta por la situación de la fosa de la Posta de Trapiche. Comenta si se está esperando que se haga un sumario sanitario para solucionar ese problema.

Sra. Díaz explica que es mucha la inversión que hay que hacer en esa Posta, son M$ 3.800. Hay que hacer un estudio previo para hacer un nuevo dren.

Concejal Yánez plantea que este problema  se  viene hablando desde el año pasado y es una necesidad que hay que remediar a la brevedad. Piensa que en lugar de dejar esa plata detenida se podrían dirigir hacia allá.

Sra. Díaz comenta que ese problema es con las aguas lluvias, pero ahora no está el problema y cuando se consultó hace tiempo por la planta de tratamiento, ya salía demasiado cara.

Concejal Molina concuerda con Concejal Yáñez en el sentido que si no se cumple con la normativa podría haber un sumario sanitario y cierran la Posta.

Director DESAM expresa que efectivamente dentro de los múltiples problemas reales que hay, este es uno de los principales.

Concejala Leiva manifiesta que es mucha la demanda que hay en Roco y hay que definir con el Municipio lo de la Posta de Roco, porque la gente está reclamando ya que los profesionales se tienen que estar turnando para atender, es decir están hacinados. Propone que se vea como el Municipio puede poner recursos para salud  o hacer un proyecto para ampliar la Posta de Roco,  con el compromiso del Municipio de poner las platas y destinar las otras para  cubrir la otra necesidad.

Concejal  Yáñez aclara que él no se opone a  la construcción, lo que dice es que como se van a mantener esas platas ahí y como van a venir otras modificaciones durante el año, cree que igual hay que hacer las cosas.

Concejala Leiva dice que el DESAM está en la tarea de captar gente y para ello deben solucionarse los problemas antes mencionados. Hoy hay 2 urgencias en Salud, la que menciona Concejal Yáñez y la Posta de Roco. Son impactos grandes y en Roco hay mucha gente no inscrita. Propone que se vea de inmediato como solucionar el problema.

Sr. Alcalde frente al tema cree que hay una muy buena iniciativa que ha hecho un Comité de la comunidad de Varas en el sentido de aprovechar todos los instrumentos del estado que hay de fuentes de financiamientos por ejemplo en el caso del mejoramiento del entorno, en el cual sin tener que recurrir a recursos municipales, o con un aporte mínimo de parte de éste,  se puede ayudar a estos comités a funcionar y a adjudicarse este mejoramiento del entorno que puede ser una Posta rural. Por cada UF que aporten las personas que constituyen el Comité ,se les subsidia con 11 UF, por lo tanto si se conforma un Comité de 50 personas , se tendría M$ 11.000 de subsidio y se podría tomar esa iniciativa y los recursos propios que tenga Salud irlos orientando en distintas direcciones dependiendo de las prioridades que vayan habiendo. Además de eso como esta en discusión la construcción de un consultorio, obviamente que él junto a todos desean potenciar la atención primaria para poder descongestionar el hospital. 

Concejala Leiva consulta a  Sr. Leiva que los oriente cómo postular a un proyecto que financie la construcción o la ampliación  y solucionar ambos problemas.

Sr. Alcalde insiste en lo que ya explicó y se requiere la conformación de un Comité en el sector y quizá también con aporte de ellos, del Municipio, se trabaje por lo que preocupa.

Director DESAM cree que se podría llevar a la gente del Comité de Varas para que les explique la iniciativa y así se acercaría el Concejo, porque hay muchas inquietudes en la comunidad, sería positivo.

Sr. Alcalde dice que va a depender de la capacidad de gestión que se tenga.

Sr. Manuel Leiva expresa que una solución pero más a futuro sería a través de proyectos FRIL  ya que todos saben que en estos momentos está priorizando el GORE  y que son proyectos del año pasado, esos son los primeros que van a salir este año. Si se presentan proyectos hoy día (y efectivamente la SECPLA puede apoyar en la elaboración y presentación de un proyecto de ampliación), pero si se presentan ahora pueden ser a largo plazo.

Concejal Yáñez interviene diciendo que lo que manifestó Director DESAM y que parece que no entendió Manuel Leiva es que los ayuden en todo el tema de poder licitar y contratar los servicios, porque lo más probable es que si se presenta el proyecto como Sr. Leiva lo explica,  es que se demore más tiempo. 

Sr. Manuel Leiva clarifica que él le estaba respondiendo la consulta a Concejala Leiva, independiente de lo que estaba hablando el Director DESAM.

Concejala Leiva cree que se debe trabajar en los dos frentes, porque no se sabe como va a reaccionar la gente cuando se les hable del ahorro. Cree que hay que hacer distintas motivaciones para que la gente se inscriba en las Postas.

Alcalde insiste en que se constituya el Comité porque con ello se va a poder acceder a tal o cual beneficio.

Concejala Leiva insiste en la subvención a la Posta de Roco.

Sr. Alcalde responde que si se hace ese aporte va a ser solamente esa cantidad y si se constituye el Comité el monto será mucho mayor que eso, ya que el millón se convertirá en M$ 11.000.Eso sería el ideal.

Concejal Hugo Díaz considera que hay que hacer un trabajo de motivación con la gente para que se integre a las Postas en primer lugar,  buscando lo legal para hacer proyectos que solucionen el problema de fondo, porque tal vez se demore un poco más, pero si se es capáz  de reproducir los fondos para lograr un buen proyecto va a ser positivo aunque no cree que sean esas las únicas dos Postas que requieren arreglos de infraestructura, sino que hay otras más y que las hace poco atractivas, por lo que la gente se pasa a La Ligua, aunque se supone que las Postas son para aliviar en parte al Hospital  comunal. Las postas son una alternativa real que se tiene a mano y es bueno hacer un completo Diagnóstico de lo que pasa en la totalidad de ellas, las necesidades y después se verán las prioridades.

Director DESAM, plantea que cuando asumió la Dirección se hizo el trabajo de recorrido de todas las Postas para ver sus carencias. Se vio la carencia de Profesionales y se dotó de ellos en la medida que se pudo. Respecto a la infraestructura  los dineros están en la modificación que se presenta  pero se necesitan más recursos para dar abasto. Se está trabajando duro para que mejore el DESAM, en lo relacionado al personal y en general se ha avanzado.

Sr. Alcalde cree que va a ser un hito para la comunidad de Varas si se hace la construcción de 2 pisos para la Posta y que es válido también para Roco, incluso haciendo una modificación para hacerles un aporte y para que ellos se motiven y aporten también. Hay que ser dinámicos y la SECPLA  deberá actuar en lo que le competa. Cree que es algo que se puede lograr rápidamente.

Pasando a otro ítem, Concejala Cerda consulta por el SUBT. 22 ÍTEM09 ASIGN 002, cuáles son esos arriendos.

Sra. Díaz responde que son dos inmuebles que arriendan, uno para el DESAM en Sta. Teresa  que era la casa del Sr. Fernando Basilio y otra en la Población Villa Fértil que es para los Profesionales, explica que están lejos, pero bien,

Concejala Cerda dice que le parece extraño que Salud se haya ido lejos.

Sr. Alcalde responde que es porque no hay más inmuebles apropiados para el DESAM en el centro y se encontraban hacinados.

Sra. Díaz explica que se pagan $ 300.000 mensuales, Municipalidad aporta con $ 200.000.

Concejala Cerda pregunta cuánto se pagaba acá.

Sr. Ferrel responde que $ 600.000 mensuales y prontamente se va a pagar  $ 800.000 porque no se había reajustado. Hay una dificultad y el dueño hace dos meses que no ha venido a firmar contrato. Agrega que en las dependencias donde estaba Salud se va a arreglar para sala de reuniones, porque hay muchas actividades en el Salón y se trasladarán allá CONACE  y la Oficina de Deportes, que con el tiempo se irá al Gimnasio.

Concejal Yáñez dice que debiera ser así al igual que la encargada del Centro Cívico debería estar allá en el centro o sea cada administrador en su lugar.

Agrega que por lo pronto está de acuerdo con los cambios.

Concejala Leiva considera que se debe definir lo de la Posta de Trapiche, porque o si no va a haber que hacer otra modificación.

Concejal Yáñez expresa que a lo mejor no fue muy claro en el tema pero explica que está completamente de acuerdo que se tiene que construir, pero como van a quedar platas guardadas en base a ello dice que hay una prioridad que se arrastra desde el año pasado y que tiene que ver con el alcantarillado de la posta de Trapiche. Para qué seguir dilatando esa problemática  si es un tema urgente.

Sr. Alcalde sostiene que si se va a abordar lo del alcantarillado de Trapiche se podría trabajar con el Comité que exista en el lugar para que con un millón de aporte se puedan obtener M$ 11.000. En caso contrario solamente se van a tener los M$ 3.000 para el arreglo que se quiera hacer. Si se coloca el millón se va a hacer una obra mayor.  

Concejala Leiva propone sacar un millón para cada Posta  y se postulan en forma individual, obteniéndose los dos beneficios.

Sr. Alcalde dice que se podría hacer un traspaso.

Concejal Yáñez dice que si es vía subvención se debe cumplir el objetivo para lo cual es otorgada al pié de la letra.

Concejala Leiva dice que entonces el Municipio otorgará la subvención.

Sr. Alcalde resume en que hay que buscar el mecanismo legal y más rápido para hacer el trámite.

Se procede a la votación de la modificación.

Concejal Yáñez aprueba haciendo la observación que se de la prioridad número uno al tema de la Posta de Trapiche sin perjuicio que también dará su voto favorable si se da la subvención para lo de la Posta de Roco, para colaborar con esas organizaciones.

Concejal Díaz   Aprueba

Concejala Ardiles   Aprueba

Concejal Molina   Aprueba

Concejala Cerda   Aprueba

Concejala Leiva Aprueba con la observación que se lleve a cabo el proceso de la Posta de Roco.

ACUERDO Nº  18


EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY N° 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEPARTAMENTO DE SALUD VIGENTE, COMO SE INDICA, 

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA:

SUBT.      ITEM.     ASIG.
  DENOMINACION


              MONTO M$

   15
                        
SALDO INICIAL DE CAJA.
                       91.559-

       



TOTAL A AUMENTAR

                       91.559.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA GASTOS EN PERSONAL Y GASTOS BIENES Y SERVICIO. TRANSFERENCIAS CORRIENTES, ADQ. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
 SUBT.      ITEM.      ASIG.     DENOMINACION              
              MONTO M$

   21
        02
  001
PERSONAL A CONTRATA

             12.800.-

   21             03
  003
OTRAS REMUNERACIONES          
             10.200.-

   22
        06
  001
MANT.Y REPARACION DE EDIFICACIONES    17.000.-
   22
        09
  002   ARRIENDO DE EDIFICIO



   1.880.-

22
         11
  999   SERVICIO TEC.Y PROF. OTROS
                         12.000.-

24             01             008   TRANSF.CORRIENTES (OTROS) ESTIPENDIO     7.863.-

29             05             999   ADQ.DE ACTIVO NO FINANCIERO OTRAS         6.500.- 

29
         06
  001   EQUIPOS COMPUTACIONALES                
   1.500.-

34
         07

DEUDA FLOTANTE


             21.816.-


           TOTAL A ANUMENTAR


             91.559.-

Tomado el acuerdo anterior, Sr. Alcalde enuncia el tema Nº 1 de la tabla. 

Primer Tema

“Aprobación Actas”:

Nº 07/04-02-2009. Ordinaria.

Nº 08/05-02-2009. Ordinaria.

Nº 11/04-03-2009. Ordinaria.

Acta Nº 7 es aprobada por unanimidad sin observaciones.

Acta Nº 8 es aprobada con las siguientes observaciones:

Concejal Yáñez dice que en la Pág. Nº 3 cuando se habla del Comodato del Club Deportivo Flecha  en la línea 8 no le queda claro por qué la Municipalidad cancelaba $ 500.000.

En la línea 14 donde dice ….” Concejal Yáñez consulta si la Municipalidad se puso al día con la deuda con el club Deportivo Flecha”;  debe decir: “…Concejal Yáñez consulta si la Municipalidad se puso al día con la deuda eléctrica con el club Deportivo Flecha”.

En la línea 17 donde dice “Concejal Molina expresa que es partidario que la Municipalidad invierta en inmuebles”; debe decir: “Concejal Molina expresa que es partidario que la Municipalidad no invierta en inmuebles para particulares, sino en inmuebles municipales.

 En la línea  26 donde dice ”Concejala Ardiles, dice que todo esto se originó por la no cancelación  del consumo eléctrico al club deportivo Flecha.”, debe decir: “Concejala Ardiles, dice que todo esto se originó por la no cancelación  del consumo eléctrico al club deportivo Flecha, porque la culpa fue de Finanzas”

Concejala Ardiles expresa que ella lo que hizo fue preguntar ¿Y quién paga eso?

Concejal Yáñez plantea que él tiene buena memoria y era la aclaración que quería hacer en esa parte. 

En la Pág. 4 en varios e incidentes, 5.1 donde dice “Concejal Ardiles informa que asistirá a la capacitación que se llevará a efecto en la ciudad de Buenos Aires.” Aclara que lo que tiene que hacer cada Concejal es pedir la autorización al Concejo, no informar.

Concejala Cerda    No aprueba Acta y dice que es porque en  Acta Nº 8 cuando ella hace la solicitud al Concejo el día 5 de Febrero 2009, Pág. 5, Nº 2, en esta acta el Concejo aprobó los trámites que se iban a hacer y resulta que eso no aparece.

Acta Nº 11 es aprobada con las siguientes observaciones:
Concejala Leiva observa que en la Pág. 24  en el punto 7.6 donde dice “A continuación hace entrega del informe firmado por Concejales Yáñez, Díaz, Cerda y Leiva”, falta la firma de Concejala Ardiles por lo que deberá hacer un informe para cumplir con informar al Concejo.

Concejala Ardiles expresa que no lo firmó porque no lo había leído.

Concejal Díaz plantea que como los contenidos eran los que se vieron en la misma capacitación, él lo firmó también sin leerlo totalmente y no cree que la Concejala Ardiles deba hacer un nuevo informe.

Concejala Ardiles lo firmará.

En resumen, en la Pág. 24 en el punto 7.6 debe decir:” A continuación hace entrega del informe firmado por Concejales Yáñez, Díaz, Cerda, Leiva y Ardiles”,

Concejala Cerda observa en la Pág. 8, línea 31 donde dice … ”de 2 profesionales que se han contratados para trabajar en proyectos de asistencia técnica “ le quedó la duda quienes eran.

Sr. Manuel Leiva le dice que es un Arquitecto y un Constructor Civil.

Concejala Cerda dice que eso era lo que le interesaba saber.

Concejal Yáñez le aclara que acá se trata de hacer observaciones al acta,  después se hacen las consultas.

Concejala Ardiles, Cerda, Leiva   aprueban

Concejal Molina Aprueba

Concejal Yáñez  observa en la Pág.  18 cree que es un error de tipeo, donde dice en la línea 35 ”De este conjunto de proyectos que suma M$ 1.597.000, cuando a toda la provincia lo más que se le asignan históricamente M$ 2.000.000, La Ligua históricamente se le asigna M$ 10.000” cree que hay un error y hay que consultar para corregirlo. (Se consulta a SECPLA y debe decir M$ 400.000)
Concejal Yáñez  en la Pág. 20 observa  línea 34 donde dice “ Concejala Ardiles manifiesta que junto con Concejal Molina fijaron un compromiso con Vista Hermosa y se fijó un Concejo Extraordinario para el Viernes próximo  “él lo rebatió, se modificó y no debiera aparecer ya que se aclaró el sentido de los Concejos extraordinarios y cómo había que solicitarlos.

Concejal Yáñez   Aprueba.

Posteriormente a la aprobación de las Actas, Sr. Alcalde enuncia punto Nª 2 de la tabla

Segundo Tema
“Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el  04 y 17 de Marzo 2009.-
04-03-2009 : 09:00 horas. Atención de instituciones 

16:00 horas. Reunión extraordinaria de Honorable Concejo Municipal.

05-03-2009 : 09:00 horas. Atención de instituciones.

06-03-2009 : 09:00 horas. Atención de público.

18:00 horas. Reunión con Junta de Vecinos Los Molles, en conjunto con parte de la directiva de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos.

07-03-2009
: 12:00 horas. Premiación de Gran Corrida Familiar, por el día Internacional de la Mujer, organizada por Gobernación de Petorca.


19:30 horas. Acto oficial de conmemoración del día Internacional de la Mujer, organizado por la Ilustre Municipalidad en conjunto con las organizaciones sociales de la comuna, en centro cívico.
09-03-2009 : 09:00 horas. Atención de Público.

10:00 horas. Inauguración año escolar 2009, en dependencias del Liceo Pulmahue.

10-03-2009 : 09:00 horas. Atención de público.

15:30 horas. Reunión con SEREMI de Planificación, sobre estado de avance proyecto escuela Gabriela Mistral.

11-03-2009 : 09:00 horas Atención de público.

11:00 horas. Ceremonia de entrega de computadores a 150 alumnos de escuelas públicas de La Ligua, en la ciudad de Quillota.

12-03-2009 : 09:00 horas. Atención de instituciones.
19:30 horas. Reunión con vecinos de Illalolén, para tratar estado de pozo de regadío

20:30 horas. Reunión con club deportivo Miraflores. 
13-03-2009
: 09:00 horas Reunión con director de extensión de Universidad de Playa Ancha, señor Héctor Calderón Carrizo y la Coordinadora Cultural y Social de esa casa de estudios, Karen Medina, para plantear la posibilidad de firmar un convenio de colaboración cultural.


19:00 horas. Inauguración de oficina de Información Ciudadana proyecto del Fondo de Iniciativas Juveniles financiado por el Instituto Nacional de la Juventud, en dependencias de la Iglesia Ejército Evangelista Pentecostal.


20:30 horas. Reunión con Junta de Vecinos Estadio.

14-03-2009
: 22:00 horas. Actividad aniversario Club Bellavista de Valle Hermoso.

16-03-2009
: 09:00 horas. Atención de público.


13:00 horas. Entrevista con programa “Panorama” de Red Crystal
.

17-03-2009

: 09:00 horas. Atención de público.
Una vez leídas sus actividades, Sr. Alcalde enuncia punto Nº 5 de la tabla.

Quinto Tema

“Vários e incidentes”

Sr. Alcalde otorga la palabra en varios a Concejal Molina

5.1.-Concejal Molina plantea   un caso que se viene arrastrando desde hace tiempo con la Sra. María Georgina Valenzuela  a quien la Municipalidad en el año 88 le adjudicó en propuesta pública un bien raíz en el sector ex Recinto Estación, el cual de acuerdo a informaciones que tiene en su poder  allí estaba solucionado el problema de urbanización, pero cuando ella quiso construir no era efectivo. Concejal Molina cree que hay que buscarle una solución, porque eso puede llevar a una demanda contra la Municipalidad, por haber falseado información, por haber transferido un bien sin los elementos básicos. Agrega que además el plano fue archivado con la aprobación de la DOM, en la cual constaba  la factibilidad de dotación y conexión a la red de alcantarillado. Agrega Concejal Molina que la Municipalidad sacó a remate un predio que está inscrito en el Conservador de Bienes Raíces  como urbanizado.

Sr. Administrador responde que ese caso fue visto con abogado en dos ocasiones y en los términos que le fue vendido a ella dice claramente que no es función del Municipio vendérselo urbanizado.

Concejal Molina dice que el plano que está archivado haciendo la subdivisión en una parte urbana tiene que obligatoriamente entregarse urbanizado y no tiene nada que ver lo que dice la escritura. Lo dice la normativa, no él.

Sr. Aníbal Sáez que estaba de Director en esa época en la DOM dice que en ese lugar va una calle que va hacia los departamentos y agrega que sí tiene factibilidad de alcantarillado.
Concejal Molina dice que tiene factibilidad a 200 metros y debiera tenerla al frente,

Sr. Sáez responde que no es así, que se tiene la factibilidad.

Sr. Richard Rodríguez clarifica que basta con que existan las factibilidades, no necesariamente tiene que estar al frente de la casa.  

Sr. Ferrel agrega que en la escritura no dice que la Municipalidad deba ejecutarlo y además agrega que la Sra. Valenzuela alega que el Sr. Ibacache la dejó ahí y le debe la urbanización y que el Sr. Ibacache siempre se burlaba de ella cada 4 años en las elecciones prometiéndole que se lo iba a urbanizar  y nunca lo hizo. Sr. Ferrel propone que se vea el caso con Jurídico.

5.2.- Concejal  Molina en otro tema dice que también tiene que ver con la parte jurídica de la Municipalidad y es referente a los Lotes 1, 2 y 3 del Cerro La Gruta. De acuerdo a la expropiación del año 2000 hecha por el Fisco el Lote 1 era de la Sociedad El Carmen, el  Lote 2 era del Municipio y el Lote 3 supuestamente era de la Empresa de Agua Potable. Posterior a eso existe una tasación de los bienes y la parte jurídica de la Municipalidad nunca  presentó  documento alguno que acredite el Dominio del bien N° 2 por parte del Municipio. A Concejal Molina le parece bastante mal este asunto porque siempre se pedía el Dominio y sin embargo siempre se insistió en lo mismo,  que habían emitido el cheque. De la parte Fiscal se emitió el cheque por la totalidad de los 3 Lotes, pero todos a nombre de la Sociedad Agrícola El Carmen y ahí hay un dinero que es Municipal y que no se buscó. El cheque total es por la suma de $ 17.681.379, de los cuales una parte de ellos corresponde al Municipio de La Ligua correspondientes al Lote N° 2 de acuerdo a la tasación efectuada, por        $ 3.604.220 que con los reajustes a la fecha ascienden a $ 4.654.258.

Concejal Molina comunica que quien tiene la información de todo esto y quisiera con la venia del Sr. Alcalde que  le permitiera que ilustrase sobre lo que está hablando, al abogado Sr. Rubén Díaz que se encuentra presente en esta sala para ver la forma de atraer esos recursos a la brevedad a la Municipalidad ya que son muy necesarios.

Asesor Jurídico Municipal expresa que el tema es muy “peliagudo” tal como lo planteó y no tiene ninguna objeción a que abogado Díaz intervenga, pero le gustaría que lo hiciera con la transparencia que se ha solicitado, que todos tengan el expediente, que él pueda exponer después sobre el tema, esto puede ser incluso materia de un Concejo extraordinario, porque tiene que ver con que el Municipio es acreedor de cierta cantidad de dinero. Agrega que Sr. Rubén Díaz también puede estar presente ya que él aportó los antecedentes  si califica este aspecto, porque le parece que Concejal hace un juicio y esto debe hacerse con altura de miras porque en la mañana le dijeron “sabes que un ex abogado se llevó toda la plata del Concejo” y él respondió que con ese abogado tiene cero simpatía, pero no cree que eso sea cierto. Ël mañana tiene audiencia con la Jueza de Valparaíso y le gustaría que esto fuera transparente, porque tiene que ver con las platas del Municipio y sería unilateral .El tendría que estar respondiendo algunos aspectos, sacará las copias el Viernes y  tratará que el Lunes se pueda analizar.

Sr. Alcalde da la palabra a continuación a abogado Díaz, quien dice que su colega está equivocado, él viene a nombre de la Sociedad Agrícola El Carmen que es una de los propietarios de los lotes, porque conversando con los administradores de la Sociedad, se dieron cuenta que por un error judicial el Tribunal giró el cheque por el total del monto.

Posteriormente explica que en el año 2000 se realiza la expropiación a la Sociedad Agrícola El Carmen y supuestamente el otro lote es propiedad del Municipio, dice supuestamente, porque en todas las partes se les ha dicho y no solamente a Don Lorenzo Morales sino también a Juan Tobar, que debía acreditarse el dominio de la propiedad y él tiene los informes. Supuestamente también hay un lote N° 3 que pertenecería a la Empresa de agua potable. Agrega que el abogado anterior del Municipio Sr. Juan Tobar solicitaba los lotes 2 y 3, pero en definitiva nunca se pudo acreditar el dominio de esos dos lotes, situación que tampoco se ha hecho hasta el momento.

Agrega abogado Díaz que acá son todos conocidos (y expresa desavenencias con Asesor Jurídico produciéndose un altercado entre ambos que Sr. Alcalde detiene  pidiendo que siga con lo medular) y en fojas 114 y 115  de expediente que entregó a todos los Concejales previamente en la misma reunión, lee que se presentó solamente certificado emitido del archivo nacional y del Conservador de Bienes Raíces de la Ligua, pero no se ha acreditado el dominio sino solamente otros documentos  y en el año 2008 dice lo mismo en el sentido que se solicita se gire cheque a nombre de la Municipalidad pero siempre destacando la no acreditación del Dominio. Agrega que Asesor Jurídico en dos ocasiones solicita el giro del cheque pero la respuesta es siempre la misma que los documentos que acompaña a la petición no acreditan Dominio de la propiedad.

Sr. Abogado posteriormente dice que en fojas 12 está la tasación del Carmen $ 5.631.360. Fojas 13 supuestamente lo del Municipio sería $ 3.604.320 y fojas 14 supuestamente se equivoca el Perito y coloca a la Municipalidad y es a la Empresa de Agua Potable por $ 4.457-200 que hoy reajustado darían para El Carmen $ 7.251.775, el Municipio $ 4. 654.259 y ESVAL $ 5.755.588. 

 Posteriormente Abogado Díaz dice que él está representando a su cliente la Sociedad Agrícola El Carmen, en ningún caso a título personal, porque su cliente tiene el cheque por la suma total  y dice que hay dos alternativas: Una, hablar con la Secretaria del Juzgado y ya lo hizo, se devuelve el cheque, que lo haga por lo que corresponde respondiéndole  la Secretaria que lo hiciera por escrito y la segunda es que se hablara con los otros propietarios y se reparta en fracciones. Insiste en que la segunda le conviene a la Sociedad El Carmen porque en la primera la municipalidad debe acreditar el Dominio, si no lo hace, hay gran demora. El propone a este Concejo la alternativa dos, haciendo un Acta de entrega de dinero en transacción en donde comparece la Sociedad Agrícola El Carmen  a quien él representa, comparece Don Rodrigo Sánchez Villalobos, Alcalde de la I. Municipalidad La Ligua y en esa transacción se  entregan los dineros que corresponden y no se habla más del tema. Dice que el Concejo debe decidir.

         Sr. Alcalde otorga la palabra a Asesor Jurídico Municipal quien manifiesta que si el colega Díaz hubiera cobrado el cheque era apropiación indebida. Por una razón de transparencia dice que se hizo una faena de ir al Archivo Judicial y de traer esos supuestos Dominios.

Sr. Alcalde expresa que como es un tema complejo, quizás como Rubén Díaz participó en el proceso con don Raúl Sánchez, oriundo también del sector El Carmen, sabe bastante sobre el tema y quizás tampoco pudo hacer algo más sobre el tema en esos momentos y se ha ido arrastrando el asunto con Díaz, Tobar, Gajardo y hoy con Lorenzo Morales, por lo tanto sugiere que se podrían dar un poco más de tiempo para analizar el tema desde distinta aristas, que no se cometan errores y que se logre lo que corresponde al Municipio resguardando el patrimonio Municipal.

Posteriormente Sr. Alcalde da la palabra al Concejal Yáñez quien dice que la verdad de las cosas le asombra escuchar todo esto, después que prácticamente en toda la administración anterior se venía hablando del tema y también en este Concejo. Él lo reiteró apenas asumió esta administración, inclusive aparece en Acta N° 7 en la página N° 6 donde él vuelve a plantear el tema sobre qué pasaba con esos recursos que en definitiva se les había dicho que el juicio prácticamente se había ganado, pensando que era un juicio entre la Municipalidad y ESVAL; Tampoco se les aclaró que no era así, sino que era una expropiación del Fisco a la Municipalidad. Se creía que este juicio se había ganado y también los montos que se informaron era de $ 24.000.000 pensando además que esa plata se iba a devolver al DEM. Asesor Jurídico habló que los cheques se habían extraviado, que el Banco liquidó la deuda al Municipio. No sabe si en eso hubo un error y si se miran los documentos esto ya estaba listo en el mes de Enero. Cree que no fue muy diligente el Asesor Jurídico  en apersonarse o seguir muy de cerca el caso. Lo que más siente es que no se les dijo en realidad en qué situación estaban, inclusive se les llegó a decir que el cheque estaba en el Consejo de Defensa del Estado. Piensa que las cosas no se están haciendo bien y se debiera ser más cauto sobre todo en los temas judiciales con Asesoría  Jurídica. El tenía muchas esperanzas cifradas en los M$ 24.000 para traspasarlos a Educación y al final aún faltando un lote que podría ser Municipal (a lo mejor podría dar la cifra) pero se molesta y se siente defraudado.

A continuación Sr. Alcalde da la palabra a Concejal Díaz quien expresa que él desde el año 2005 es dirigente de la Sociedad El Carmen  y esta cosa de la expropiación viene del año 2000 por tanto no es el más conocedor del tema, pero sabe que hay una deuda con El Carmen y se ha informado que las cosas no eran ni cercanas a lo que pensaba acerca de la expropiación misma. Recuerda que dijo en un Concejo que la gente de La Gruta lo había invitado a una reunión porque ellos (y él también) pensaban que estaban transitando por el sector del Carmen y la verdad era que al Carmen se le había expropiado ese lote y no a ESVAL como se decía. Vecinos del Carmen decían que apuraran las platas que les adeudaba ESVAL ya que  fue el Estado el que expropió. Incluso habían acordado con la Presidenta de la Junta de Vecinos La Gruta, Sra. Susana Arancibia, ir a ESVAL para que las autorizara a colocar unas luminarias en el sector, por suerte no fueron. 

Agrega que a nadie le cae mal la recuperación de estos recursos, sobre todo al Carmen que lleva 9 años tratando de hacerlo y no sabe si desgraciada o felizmente viene asociada a la Municipalidad y a otro Lote, porque esperar 9 años para logarlos y si hoy se ve más cerca o se ve más clara la situación, no habría derecho a armar un conflicto. El aprieta al abogado que corresponde diciéndole  “a Ud. se le está pagando y Ud. debe hacer la pega nomás”, porque se les contrata para que trabajen y eso siempre se lo venía diciendo a Rubén Díaz ¿Y cuándo vas a traer la plata de Valparaíso?, que se corte la cuestión porque acá el asunto da para todo. En la reunión con El Carmen él va a informar cuál es el monto y cuál es la situación que se da, pero si la Municipalidad puede recibir lo que corresponde, deberían hacer bien las cosas, porque esta no es una pelea entre abogados, no hay que meterse en ese tema porque eso es desviar el objetivo principal que es recuperar lo que a la Municipalidad le corresponde. Piensa que hay que  hacer bien las cosas y que  entren esas platas a la Municipalidad. En resumen dice que si se decide devolver  ese cheque, va  justamente la plata de El Carmen y les perjudica  mucho no cobrarlo. A él le gustaría mucho llevarle el cheque con lo que corresponde al Carmen y que se entregue a la Municipalidad también lo justo al igual que al otro lote. Hay que hacer lo legal.
Concejala Leiva interviene diciendo que con Concejal Yáñez han visto el proceso durante 4 años y molesta que Asesores del Concejo no orienten bien cómo va el proceso y no decir que está ganado cuando no es así. Piensa que los asesores deben ser estudiosos para asesorar al Concejo y hacer bien las cosas. Los concejales antes del Concejo deben llegar claritos en lo que van a decir o averiguar, ya que no son especialistas y en el proceso han ido aprendiendo distintas cosas. Le molesta que abogado municipal no haya dicho las cosas como corresponden. Ella se hizo ilusiones con los M$ 24.000 y prácticamente ya tenían gastada esa cantidad. Ahora es complejo cuando se sabe que son $ 4.000.000 y si se rechaza el cheque ella considera que es una locura, porque se puede perder pan y pedazo. Hay que proceder con mucha cautela. Piensa que si hoy está la plata cuál es el sentido de devolverla y viendo las necesidades de la comuna y lo mismo que estaban conversando recién en donde Alcalde estaba soñando maravillas cómo postular a los subsidios a las localidades para multiplicar un millón en varios, ahora es lo mismo. No  pueden alargar más el proceso, porque a ella le interesa solucionarle el problema a la gente y si ahora está ese recurso hay que ocuparlo.

Sr. Administrador pide la palabra y estima que sería bueno discutir este tema en un Concejo extraordinario, porque de acuerdo a información que entregó abogado Rubén Díaz, dice quienes son los propietarios de los 3 lotes, por lo tanto el cheque por $ 17.000.000 sería dividido en tres, si se presenta  el Dominio y  la Municipalidad sería dueña de 2 de ellos según lo que lee en el expediente.

Abogado Rubén Díaz le recalca que ese  error solamente aparece  en una parte, pero en todo el resto del expediente aparecen 3 lotes con 3 propietarios diferentes.

Sr. Ferrel dice que aparentemente es así, pero en el supuesto que fuera el tercer lote Municipal, tendrían M$ 10.000 y no M$ 4.500, pregunta si se entregan los M$ 4,500 a la Municipalidad, dónde queda resguardado o depositado el resto que todavía no se sabe quién es el dueño.

Abogado Díaz responde que como el lote 3 es de ESVAL, va a tener que hablar con ellos.

Sr. Ferrel propone ver el plano porque en el se verá cuál es la  franja que se expropió y ver el tema de mayor análisis, porque así como se han cometido pequeños errores desde la tasación, publicación en que han participado abogados, por lo que quisiera tener más detallado  el tema.

Abogado Díaz explica que hay poco tiempo porque el cheque caduca.

Concejala Cerda pide la palabra y expresa que acá se está en presencia de un abogado que ha llevado el caso y sabe bien lo que está diciendo (Rubén Díaz). Hay un plazo que se va a cumplir y sería bueno que El Carmen pueda recuperar  su plata y no se corre el riesgo después pierdan todos cuando todos quieren que esos dineros la gente los pueda utilizar. Propone que se reparta el cheque antes que haya cualquier problema.

Concejal Molina expresa que se sabe que se cometió un error, que se giró un cheque por una cantidad mayor a la que hasta el momento el Juzgado había determinado porque no se habían acreditado los otros dos lotes. Pregunta a Abogado Díaz, qué pasaría si como Concejo aprueban que se haga esta Acta de entrega y después el  Juzgado dice “aquí hubo un error devuélvame la plata”, cuál es su opinión jurídicamente hablando.

Abogado Díaz responde que el Fisco de Chile es el que provio, el Juzgado va a determinar quienes acreditan dominio y son los dueños de los lotes. Si son los dueños y el Municipio acepta la propuesta que él tiene de Acta de Transacción,   en ese acuerdo ambos se dan por pagados y punto. Se emiten los cheques. Al Tribunal no le interesa, salvo que alguien vaya con otra información. Con el Acta se resguarda la Sociedad El Carmen y el Municipio. En caso contrario puede darse origen a una investigación donde hay varios involucrados. Con el Acta queda arreglado el problema ya que se resguarda la Sociedad y el Municipio.

Asesor jurídico dice que el Martes pedirá audiencia para que vaya el Alcalde, Concejal, Abogado Díaz y él, para ver el tema porque acá hay entes importantes involucrados, está el Fisco, la Sociedad, Municipio y por transparencia hay que ver otra solución.

Sr. Alcalde consulta hasta cuándo hay plazo.

Abogado Díaz responde que hasta el 30 de Marzo.

Sr. Ferrel pregunta si ahí se corregiría el cheque.

Abogado Díaz responde que solamente si se acredita el Dominio.

Sr. Alcalde consulta si Municipio puede acreditar Dominio.

Abogado Díaz responde que supuestamente sí.

Concejal  Yáñez dice que a él le parece que quien debiera estar asesorando al Concejo sería el Asesor Jurídico y si no se acredita Dominio por qué el Estado va a cancelar ese valor al Municipio de La Ligua.

Abogado Díaz responde que el Tribunal emitió el cheque a quien acreditó el Dominio, o sea a la Sociedad El Carmen.

Sr. Alcalde expresa que si hay acreditación de Dominio no habría temor de perder el dinero. El error fue en quien giró el cheque, por lo tanto no podrían perseguir responsabilidades.

Asesor Jurídico dice que está mal liquidado. Dice que vayan el Martes al Tribunal.

Concejal Díaz respecto a la propuesta de ir de nuevo al Tribunal pregunta  qué significa. ¿Que van a ir a cobrar separados los cheques? o se van a devolver los cheques Y si el Municipio se demora 4 meses en acreditar el Dominio va a significar que la Sociedad El Carmen se va a retrasar todo ese tiempo en poder cobrar sus platas?.  Pide que por favor se le aclare porque él no sabe nada de leyes, pero lo que si entiende que la única que ha acreditado Dominio de la propiedad, es la Sociedad El Carmen. Entonces acá tiene que haber un responsable.

Sr. Alcalde dice que está con la idea de acreditar el Dominio y como hay un pequeño plazo, apurar el proceso y de no ser así se procedería a la propuesta que está haciendo abogado Rubén Díaz.

Abogado Díaz dice que si van con el Título de Dominio, ningún problema.

Concejal Díaz propone que se den plazo hasta el Viernes, porque si él pide un certificado de dominio vigente, él, sin saber nada de leyes, sabe que se lo dan de un día para otro. Propone que la Municipalidad presente el Dominio del Lote. Si no está el Dominio vigente se procede a la otra alternativa que se propuso.

Sr. Alcalde aclara que en ningún momento se ha pensado en hacer denuncias contra nadie, solamente acreditar lo que corresponde.       

Concejal Yáñez dice que sigue molesto con este tema porque ve tan pasivo a Asesor Jurídico y él debiera estar dando las orientaciones. Pareciera que hoy están todos de acuerdo en que hubo un error, se entregó mal el cheque, pero acá están los intereses del Municipio que son los que a él le interesa defender, para eso lo eligió la gente y por lo tanto el discurso del Asesor Jurídico debiera ser: Esta es la posición que se debiera adoptar como Concejo, porque está la certeza y la seguridad que esto está mal y equivocado, por lo tanto hay que esperar, darse un plazo, hay que interponer una querella. Pero no se ha visto eso.

Asesor Jurídico responde que él lo dijo desde el comienzo, que no estaba de acuerdo con la propuesta.

Concejala Cerda interviene diciendo que se corre el riesgo de perder con esa propuesta.

Concejal Yáñez le responde que para todo hay plazo y ella sabe que no se pierde.

Concejala Cerda clarifica que lo sabe perfectamente y por eso lo dice.

Concejal Yáñez dice a Asesor que quiere escuchar su palabra en el sentido de cuál decisión se va a tomar siempre pensando en la defensa de los intereses de la Municipalidad.

Asesor Jurídico responde que el Fisco de Chile se ha equivocado en liquidar a nombre de la Sociedad Agrícola El Carmen y  hay que dar cuenta de eso al Tribunal, él no puede engañar ni a la Contraloría ni al magistrado. El no es un abogado que ejerza la actividad privada sino la pública y la transacción él no la recomienda. El Municipio se entiende con el Juzgado. Si están mal liquidados los cheques, su deber constitucional es aclararlo. El debate es  necesario. Si el Concejo está a favor de esa transacción, él está en contra. Las liquidaciones se pueden discutir. Además dice que esta causa estaba perdida y hubo que ir juzgado a juzgado buscándolas, porque había un desorden generalizado de causas.

Si su secretaria y él no hubiesen buscado juzgado a juzgado ¿Qué habría pasado con ésto? Puede que no se tuviera la posibilidad de ese dinero.  Finaliza diciendo que si se presenta los antecedentes la Jueza puede pedir los documentos, a lo mejor se enmienda el cheque y se dan dos. Incluso se puede hacer una reunión técnica para ver los planos  También dice que no se puede faltar a la probidad. No hay plazos perentorios. A los juzgados les gusta escuchar a los abogados.

Concejal Yáñez consulta si con hacer la presentación que dice, se va a recibir más plata por parte del Municipio o va a ser lo mismo.

Asesor dice que está la posibilidad de discutirlo, pero cree que si por la tasación que se hizo.

Abogado Díaz expresa que lo que ha hecho Asesor es tratar de enmendar su error ya que sabe el tema desde Octubre del 2007 porque Santiago Bulnes Núñez que es un abogado de Santiago le informó a  Asesor de la causa y le propone trabajar a porcentaje. Asesor les da los datos. Si creen que con ir todos al Tribunal van a ganar y si el Asesor va a recuperar los 2 lotes, que se lo informen para celebrar. 

Alcalde insiste en la posición planteada que se realizará antes de fines de Marzo, antes que expire el plazo. Hay que detenerse en esos hechos .Además aprovechando que hay un funcionario de la Contraloría en la municipalidad le va a consultar sobre el tema de la transparencia y la probidad respecto del cheque, porque no se quiere seguir cometiendo errores,  se quiere subsanarlos, para poner a resguardo el patrimonio Municipal.

Concejal Díaz plantea que él va a poder decir a la Sociedad El Carmen que desgraciadamente el cheque de ellos viene involucrado con el cheque de la Municipalidad, porque se les había dicho que el cheque se había cobrado y ahora como están las cosas hasta pueden devolverse .El Carmen lleva 9 años y son pequeños agricultores.

Alcalde dice que hasta el 30 de Marzo. Agrega que desde Abril se comienza a aplicar la Ley de Transparencia y probidad al Alcalde y él estaría sentando un mal precedente con lo del cheque si no se presentan bien los documentos.

Concejala Leiva aclara que se va a esperar hasta el 30, se le darán los antecedentes al abogado municipal   y se verá el tema el próximo Concejo.

Sr. Alcalde da por acotado el tema enuncia puntos Varios otorga la palabra a Concejala Cerda.
5.3.- Concejala Cerda dice que hoy fue al lanzamiento del programa del Adulto Mayor a la Intendencia y le tocó estar con el Intendente. Se acordó del problema de los buses para el traslado de los alumnos, lo conversó con él respondiéndole que le haga prontamente el proyecto para que se le den dos buses nuevos inmediatamente. Ella no lo hizo por ser intrusa, sino por apoyar al Alcalde.

5.4.- Concejala Cerda plantea que a través de la Comisión Cultura y Recreación quiere invitar a Alcalde y Concejales para  con tiempo organizar el día de la madre. Ella siempre lo ha celebrado,  pide fijar una reunión porque tenía la idea de celebrar a la mamá con más hijos y ojalá en las distintas localidades. Desea que se hiciera en conjunto.

5.5.-  Concejala Cerda consulta por qué se despidió a Don Arturo Quezada del Museo. Se lo ha preguntado mucha gente.
Sr. Ferrel responde que no se ha despedido al Sr. Quezada sino que jubila al igual que la esposa. Sr. Ferrel le da una amplia explicación a Concejala Cerda del por qué.

Concejal Yáñez dice que es más fácil responder que él se va a jubilación porque la Municipalidad no le paga, lo hace el DEM.

Sr. Alcalde manifiesta que Concejala Cerda está pidiendo una explicación y se la merece.

Sr. Ferrel expresa que Sr. Quezada ha venido a pedir la recontratación y se le explica que mañana será nombrado Don Darío Aguilera como Director. Por el DEM no se puede por la restricción de los 5 años. Se le ofreció la posibilidad que presentara Proyectos del Museo y en ese proceso está.

Concejala Leiva manifiesta que evaluando lo que es Arturo Quezada en la Comuna  y su contribución al Museo, ella no cree que haya restricción para contratarlo a Honorarios. Muchos Directores de Escuelas lo hacen así.
Srta. Arcaya, Directora DAF aclara que contratarlo a honorarios vía municipio no se puede porque él desempeñaría una función permanente y esa contratación es por cosas puntuales, específicas.

 Concejala Leiva expone el caso de Don Ulises Castillo que estuvo bastante tiempo a honorarios.

Sr. Ferrel aclara que está en Planta 2.

Concejala Leiva dice que estuvo mucho tiempo así y es más nunca entregó un informe al Concejo por la función que había realizado. Por lo tanto ella cree que se puede hacer lo mismo con Sr. Quezada, porque normalmente él hace proyectos para el Museo. Él es toda una simbología.

Sr. Ferrel  interviene diciendo que Don Raúl Sánchez recibe hoy una jubilación de $ 70.000 y él podría decir que es muy querido por la comuna y podría dársele un trabajo, pero hay muchas personas en esa situación. Le conversaba él a Sr. Quezada que el Padre Le Paige  que fue una persona que contribuyó mucho a la Arqueología nacional no ha recibido nunca en vida nada y si se está hablando que él va a recibir buena cantidad de dinero y se está hablando de solucionar problemas con los hijos de cesantes y que se están reemplazando a personas a medida que viene una nueva generación evidentemente que el Sr. Quezada va a poder hacer proyectos y si los gana va a seguir participando.

Concejala Leiva dice en este tema que acá se tiene mucha gente relacionadores públicos o encargados de cultura y a lo mejor Don Arturo tiene un valor agregado por lo que se  debe ver qué se puede hacer. Propone que al menos se analice-

5.6.- Concejala cerda dice que el Sr. Eduardo Rojas de la calle Papudo 717 vive al lado de terreno Municipal  y está desesperado porque está lleno de basura, abandonado, meten bulla hasta altas horas de la noche y él lo único que pide es que lo cierren.

5.7.- Concejala Cerda necesita saber qué proyectos se han presentado sobre pavimentos participativos y su ubicación.

5.8.- Concejala Cerda solicita  listado de terrenos municipales que sirvan para Comités de Viviendas y su ubicación.

5.9.- Concejala Cerda requiere saber qué programas hay para mujeres jefas de hogar  apoyados por FOSIS y SENCE.

5.10.- Concejala Cerda necesita saber qué se ha hecho sobre los hoyos en el pavimento a la entrada de La Ligua.

5.11.-Concejala  Cerda dice que fue invitada ayer a la Escuela Ministro Gómez Millas donde estaban el Centro de padres y Apoderados. (Pide que se incluya en acta la solicitud).

PUNTOS A TRATAR EN CONCEJO ORDINARIO, MIÉRCOLES 18 DE MARZO DE 2009
Informe de Visita a Escuela Ministro Gómez Millas y Reunión con centro de Padres y Apoderados.

Dirección: Valle Hermoso – Granadillo S/N La Ligua

Matricula Total: 1404 (año 2008)

Dotación Docente: 12

Numero de Alumnos Prioritarios: 31

Fecha: 11 de Marzo de 2009

Se solicita a la Concejala los siguientes puntos:

1.- Los Padres solicitan que la profesora Patricia Zapata retome las clases de Inglés de 1º a 8º básico.

2.- Se necesita un profesor jefe para 5º básico, con 25 horas de clases, ya que es el Director el que cumple dicho cargo. Desde que asumió no alcanza a tomar desayuno ni almorzar.

3.- Para Kinder y Prekinder, se necesita una Asistente de Párvulos ya que hay una alumna con hidrocefalia y es muy inteligente y necesita cuidado permanente.
4.- También se necesita malla galvanizada para patio, ya que la que hay está rota y peligrosa, son 45 metros aprox.

5.- No hay recipientes para basura en los patios, ni tampoco en los baños.

6.- No llegan útiles de aseo a la escuela.

7.- Cerco colindante está roto.

8.- De forma urgente limpiar fosa, ya que sale mal olor. Hace 5 años que no la limpian Solamente la destapan con alambres para que el líquido se deslice hacia la quebrada.

9.- Los computadores están lindos, pero no funcionan. Hay PC nuevos que aun no están instalados y se requiere un profesor que enseñe a los niños.

10.- ¿Qué apoyo en dinero tiene la escuela?

11.- Cabe destacar el buen resultado que obtuvo en la prueba SIMCE.

12.- Faltan tapas de los WC en los baños.

13.- La cerámica del piso la colocaron los apoderados.

14.- Se necesita furgón para lo niños cuando llueve, ya que la distancia desde las 4 esquinas hasta la escuela es bastante lejos y por ello asisten menos alumnos.





                               MARÍA TERESA CERDA GARCÍA





                             Concejala I. Municipalidad de La Ligua

Director DEM dice que él tiene otra carta que es mucho más fuerte que la que leyó Concejala Cerda, tocan algunos puntos y en realidad no le llegó a él sino al Municipio y se le envió una copia. El estuvo hoy día en esa escuela sin saber lo de esa carta y el Director nada le comentó, por lo que cree que el grupo de apoderados o la Directiva invitó a Concejala.

Director expresa que en esa escuela se han invertido bastantes recursos cerca de $ 40.000.000 en base a diagnóstico que hicieron en forma conjunta el Director anterior, con los Profesores, acerca de las necesidades. Posteriormente plantearon que los baños estaban malos y en Enero se repararon los baños, se hizo el cierre perimetral .Esta escuela ha disminuido bastante su matrícula. La carta es fuerte e incluso se ve afectado en su desempeño profesional como Administrador porque plantea que el Alcalde está mal asesorado en Educación, que se ha cambiado  una Profesora por cambiarla. Lo que pasó realmente y trajo consecuencias  se va a ir al antes y después que el Concejo cambió un acuerdo del Concejo Municipal anterior. Acá  se está viendo que los Apoderados, los Asistentes de la Educación cuando se ven en algún momento que van a ser trasladados o reubicados, inmediatamente parten al Concejo municipal, para que éste cambie la determinación, entonces se están viendo entrabados en que el DEM, no están administrando realmente de acuerdo a las normas que en estos momentos los rigen. Esta situación se ha planteado con los Directores y ellos quieren tener una reunión de trabajo con los Concejales para ver hasta qué punto ellos van a tener la facultad de evaluar a un profesor y si está mal evaluado de pedir su traslado. También sucede lo mismo con los Asistentes. El  hablaba con los abogados y esto pareciera como un tribunal. Cree que habría que definir un poco las competencias. Agrega Director DEM que son distintas las cartas que enviaron al Municipio y la que entregaron a la Concejala respecto a lo de la Profesora o a la disminución de horas cuando no son necesarias. Continúa Sr. Escobar diciendo que sabe que Concejales tienen cartas de Profesores o Asistentes. Agrega que antes vio y le desagradó montones lo de los abogados, parecía que estaban en un juicio ante un Tribunal y a lo mejor ese era tema para un Concejo extraordinario.

Sr. Escobar recalca que las cartas son diferentes.

Concejala Cerda clarifica que la carta de ella contiene los puntos que se trataron ayer en la reunión.

Sr. Escobar explica que respecto a la Asignatura de Inglés la Profesora Patricia Zapata la cual tiene un excelente desempeño, no hay duda de eso, este año debido a que el Profesor Francisco Mahuada se fue y tenía clases en Placilla, Poza Verde y Los Molles.La Srta. Gloria Astudillo que estaba autorizada por la Dirección Provincial porque era estudiante, ahora le toca su práctica y sus superiores no se la aceptaron en La Ligua porque no vienen hasta acá los supervisores, entonces no pudo seguir trabajando, dejando 30 horas más. La Sra. Sylvia Torres, esposa de Sr. Quezada se acogió a jubilación dejando 30 horas. En total habrìan 90 horas de Inglés sin Profesor.
Con llamados publicados en el diario solamente se pudo contratar a uno y por prioridades (por algo él administra) tiene en la Gómez Millas de 1º a 4 º año cursos de 6 alumnos, por lo tanto hay que ser un poco mago para financiar escuelas con tan pocos alumnos y si él dejara sin Inglés a las escuelas Luis Cruz Martínez, Gabriela Mistral o República de Venezuela, los cursos son de 38 y 40 alumnos, por lo tanto donde le provoca mayor daño dejar sin profesores de Inglés es en estas Escuelas y por eso se contrataron para acá.

Concejala Cerda pregunta qué sucedió, porque en la primera semana de Marzo iba a haber una reunión entre el Director DEM , Alcalde y Concejales en los establecimientos educacionales.

Director DEM expresa que hay que fijarlas.

Sr. Escobar retomando el tema anterior, expresa que cuando los representantes del Consejo Gremial manifestaron en Concejo que todos los profesores del Liceo estaban dispuestos a trabajar en 7º y  8º y en el CEA, esto no fue así, la situación se cumplió a medias, porque los profesores de Lenguaje no aceptaron y opinaron que no debieron haberlos comprometido, que debieron haber hablado por sí mismos pero no por ellos, ya que ellos no quieren trabajar de noche, por lo que tuvo que fusionar horas en 7º y 8º  en CEA. En Inglés no se pudieron reasignar las 14, solamente se reasignaron 6.

Sr. Escobar señala que no solamente la Gómez Millas quedó sin inglés. El Ministerio de Educación lo obliga a tener inglés de 5º a 8ª. De 1º a 4º no está en el Plan de estudios y si estuviera en el Plan él tendría que presentar un Plan especial y tener los profesores idóneos, por lo tanto él opta por lo que lo obliga el Ministerio. Antes los tenía porque había abundancia de Profesores de Inglés.

Informa también que la escuela Comunidades de Valle -  Hermoso tampoco quedó con inglés de 1º a 4º Básico, por lo tanto no es solo la Gómez Milla que está en esa situación.

Explica además el Director DEM que les llama a un Profesor jefe para 5º año porque el Profesor Jefe de 5º Básico es el profesor Director Encargado. En esas escuelas como en La Canela, La Higuera, Poza Verde son Profesores encargados y tienen clases.

Si en estos momentos el DEM les nombra otro Profesor, va a crear horas excedentes con el reclamo del resto de Profesores de las escuelas que están en esa situación, por lo que tendría que nombrárseles a otro Profesor en cada una de esas Escuelas.

Relacionado con la petición de Asistente de Párvulos, la Tía reclama que tiene 18 niños (y pide que se traslade una Asistente de la República de Venezuela) pero la normativa JUNJI dice que sobre 25 niños se debe contratar una Asistente, entonces ninguno de ellos debiera tener una. La Directiva ya planteó que si hay cambio de Asistente van a venir al Concejo, porque no están de acuerdo en que tantos años que llevan en el lugar y no se debieran trasladar. 

Director DEM solicita que realmente se vea cuáles van a ser las competencias de cada uno, porque en caso contrario no se va a poder hacer absolutamente nada.

En la mayoría de las Escuelas esto lo tiene claro, acá hay que tener una visión sistémica y algunas Escuelas han comprendido perfectamente que si tienen pocos niños van a quedarse con pocos Profesores y lo han asumido. Trapiche por ejemplo, tenía 4 niños en 8º para este año. Tres apoderados dijeron que los niños se aburrían y retiraron 3, lo que hizo el Director convenció al apoderado para que se lo llevara a la Escuela más cercana o si no hubiese quedado un 8º con un alumno y si no se hubiese colocado en el Plan de Adecuación Docente, a ese Profesor no lo hubiera podido cambiar.

Director DEM dice que están en una situación bastante crítica y quiere que el Concejo lo entienda. En estos momentos se tienen 200 niños menos que el año pasado, por lo que van a ser M$ 8.000 que mensualmente el DEM va a tener menos.

Respecto a que no se tomen represalias contra el Colegio, Sr. Escobar dice que difícilmente se podrían tomar, más aún que el Estatuto Docente los protege incluso más allá de lo debido.

Respecto a dos cosas que a él le dolieron bastante porque él no ha conversado con ese grupo  y la vez que conversó con Doña Blanca Meneses y Valentina Castro, fue el día que lo citó el Alcalde, él explicó la razón por la que quedaban sin Inglés. Sr. Escobar es categórico en destacar que él no ha dicho y si planteó algo que pudo haberse entendido de otra manera, que se lo digan, pero la carta habla que él no les da Inglés porque de allí salían solamente tejedores y agricultores, eso jamás lo ha dicho, porque dentro de lo que él postula a sus Directores y a Profesores es que deben tener altas expectativas de sus alumnos, porque si no las tiene no se llega a ningún lado y todos van a ser fracasados. No está en su discurso plantear eso.

Sr. Director DEM solicita a Alcalde que se pida reunión al Centro General de Padres y Apoderados de la Gómez Millas porque esas palabras no son de él y además firman un documento una serie de personas que nunca estuvieron presentes. Cree que fue un comentario muy mal intencionado.

Concejala Cerda consulta a Director DEM por lo del pozo.

Director responde que le comunicaron el Viernes en la tarde que se había tapado la fosa y se les mandará un camión limpia fosas.

Sr. Director DEM expone que no es una situación de recursos, si hubiese Profesor de Inglés habría que contratarlo para todas las Escuelas que faltan. La solución que se planteó a Poza Verde es que como se tiene el Fondo de Apoyo a la Gestión que plantearan la posibilidad de un Taller, se contrata a Monitor  de Inglés para que los haga, porque no necesariamente deben llevar notas de 1º a 4º Básico y en 5º año no llegarían tan atrasados.

Director DEM manifiesta que Concejales cuando son invitados a reuniones, planteen si  han seguido los conductos regulares, si enviaron la petición al DEM, si les dieron solución o no.

Concejala Cerda dice que piden cosas mínimas en su carta.

Director DEM expresa que por lo que plantea Concejala, pareciera que esa escuela es un desastre.

Concejala Cerda dice que son mínimas, por ejemplo la malla galvanizada para el patio, ya que la existente está rota y es un peligro para una escuela donde hay niños chicos.

Director DEM manifiesta que estuvo en la Escuela con la Tía, estaba con los niños en el patio y no le manifestó absolutamente nada al respecto.

Concejala Cerda le consulta por los computadores que no funcionan.

Director DEM responde que ese es otro tema .Se tiene un programa que se llama el Bicentenario, para los computadores se están licitando todos los puntos de redes y eléctricos porque es una cantidad bastante grande, son más de M$ 24.000  y se está haciendo por el Portal, porque con su unidad operativa se demoraría 4 o 5 meses en instalarlos. Eso lo sabe el Director, una Empresa tomará todos los Establecimientos y deberá hacerlo lo más rápido que se pueda. No se puede llegar e instalarlos y eso lo sabe el Director.

Del ministerio de Educación, la SEREMI dejó plano de donde deben estar los puntos. No es llegar y hacerlo.

Posteriormente a los varios de Concejala Cerda, Sr. Alcalde otorga la palabra en varios a Concejala Leiva.

5.12.- Concejala Leiva manifiesta que sabe que Alcalde estuvo con el Ministro de Obras Públicas cuando vinieron a colocarle la explosión al Puente y no dio resultado. Sabe que conversó con el Ministro acerca de algunas obras que se iban a realizar en la Comuna. Solicita que se informe a todo el Concejo cual fue el tenor de esa conversación.

Solicita que se haga en el próximo Concejo.

5.13.- Concejala Leiva manifiesta que se quedó en el Concejo Extraordinario pedir audiencia con la SEREMI  de Vivienda, por el tema de los comités.¿ Qué pasó con ello?

5.14.- Concejala Cerda consulta qué pasó con el tema de traslado de los alumnos de los sectores de Pichicuy y Los Molles, porque se quedó en arrendar buses y al final no se hizo.

Sr. Ferrel responde que se arrendaron los Buses.

Concejala Leiva consulta si se traen a los chiquititos de Particulares subvencionados.

Sr. Ferrel  responde que así es.

5.15.- Concejala Leiva dice que el 29 de Enero 2007 hubo una clonación de cheques en Salud y en la Municipalidad, del cuál todavía el DESAM no sabe qué ha pasado con ese tema. Por cuánto fueron los montos. Solicita la información.

Concejal Yáñez dice que no fueron montos más allá de $ 500.000 ya  que el Banco no hace control de firmas por montos inferiores a esa cantidad.

Sra. Judith Díaz informa que  se clonaron 4 cheques. El Banco mandó fotocopia al DESAM y supieron solamente del monto de un cheque, pero del resto no. Se llamó Investigaciones y Asesor Jurídico debía enviar un escrito solicitando al Banco que se hiciera responsable y que el seguro respondiera, ya que fue negligencia del Banco prácticamente, porque los cheques estaban en poder de la Tesorera .No fue un robo como la primera vez, fue una clonación. Han pasado 2 años y nada se ha sabido.

Concejal Leiva expresa que esta es tarea para Asesor Jurídico, para saber por cuánto fue la clonación total de los cheques.

Concejal Yáñez dice que dentro de los cheques de la Municipalidad cobrados, el Banco pagó cheque con la firma del Alcalde  y los cheques están en los talonarios.

Concejal Molina respecto al tema, dice que después llegan a los Bancos, pero son cobrados en Sencillitos en donde no hay registro de firmas.

Concejala Leiva dice que el Banco se desligó de responsabilidades por lo que habría que hacer el seguimiento.

Concejal Yáñez informa que también sucedió en el DESAM de la Municipalidad de Zapallar.

Terminado los varios de Concejala Leiva, Sr. Alcalde entrega la palabra a Concejal Yáñez.

5.16.-
Concejal Yáñez presenta el tema de los terrenos Municipales abiertos. Hace un año se planteó la posibilidad de cerrar el paso a la Escuela por detrás. Ahí ha habido violaciones, robos, basurales, por lo que debían hacerse los esfuerzos para cerrarlo.

5.17.- Concejal Yáñez dice que a raíz de la presentación de la Oficina de la Vivienda y a partir también de lo que mencionaba Concejala Leiva, la reunión que se fijó era también con el Director Regional de SERVIU, para dar solución a los problemas que tenían los Comités, porque en un principio en una reunión donde estuvo el Director Provincial SERVIU, Juan Rivas, señaló que algunos Comités que no estaban con el inicio de las construcciones todavía, podían cambiar terrenos y buscar otros lados. Después se desconoce eso en un documento que presenta el Comité Don  Zacarías y por eso se pide la presencia del Director Regional SERVIU. Ojala que eso se concrete para dar respuesta a esos Comités porque  en caso contrario serían estériles los esfuerzos que se han hecho en dos oportunidades en que las reuniones han sido muy largas.

5.18.- Concejal Yáñez manifiesta que le interesa saber cuándo van a tener a la vista el saldo inicial de caja. Lo que él pide es que hagan el intento de acuerdo a las prioridades  que la administración tenga,  lo señalen al Concejo que Concejales también vean qué pueden priorizar, pero que se haga en conjunto y no que se les pase el documento que viene con la modificación presupuestaria lista y el Concejo tenga que aprobarlas.

Sr. Ferrel explica que de las platas del saldo inicial, las platas presupuestadas (y por los requerimientos), hubo que adicionarles para cubrir parte de lo que quedó de saldo.

Dice que en base a los compromisos que están establecidos versus las platas que quedan, hay que incorporar aproximadamente M$ 8.000 del presupuesto actual para dejar equilibrado ese saldo.

Concejal Yáñez   pide que se le presente para discutirlo el próximo Concejo.

5.19.- Concejal Yáñez expresa que pidió informe sobre los despidos de funcionarios, en relación a la ley. Le interesa tenerlo a la vista porque en realidad se han cometido bastantes errores jurídicamente en este Municipio. Se notó antes cuando él no veía una defensa corporativa de parte de Asesor Jurídico, se refería a que el Concejo también tiene que defender los intereses del Municipio. Él necesita más argumentos de quien los debe asesorar jurídicamente y es el abogado quien debe hacerlo. En ese sentido cree que se deben revisar ciertos temas con la Asesoría Jurídica en relación a lo que se ha planteado en Concejos anteriores (y en la administración anterior respecto a sumarios que se han solicitado y que no se les ha dado término). No ha habido ningún informe de Contraloría al respecto con el tema de los procedimientos o las decisiones que en definitiva haya tomado el Alcalde en relación a esos sumarios. Solicita revisar el tema del asesoramiento jurídico porque también se veía el tema de la Donación del terreno al Comité de Vivienda Millague donde sus Colegas dieron su aprobación sin tener el documento a la vista. Cree que eso no corresponde y si al Asesor Jurídico quiere ser diligente, debe entregar un documento como corresponde para la aprobación del Concejo. Ese día entregó un documento inclusive con otros términos que no correspondían a la donación y sin embargo igual se sometió a la aprobación del Concejo y hasta el día de hoy no se ha entregado para ver si se hicieron o no las correcciones, por lo tanto eso no correspondía aprobarlo.

 Director DEM informa a Concejal Yáñez que ya se despachó la información sobre los despidos de funcionarios.

5.20.- Concejal Yáñez en cuanto a una reunión que se había planteado de la Comisión de Educación, se suspendió, ya que el punto principal a tratar era el Bono SAE y a él lo invitó a una reunión el Presidente del Colegio de profesores, donde supuestamente iba a estar Héctor Ferrel, el Director DEM  y además el Director Provincial de Educación en conjunto con los Consejos Gremiales. No asistió ninguna autoridad y ahí se planteó el tema, hubo distintas visiones de las diferentes comunas de la provincia de Petorca y la verdad es que hay bastante controversia respecto al cálculo del Bono. Ni siquiera hoy hay una opinión unánime por parte del Ministerio, de la SEREMI ni del Director Provincial  así que en ese sentido se ha postergado y Director DEM le ha comunicado que mañana van a una reunión para concordar el cálculo oficial y poder pagar el monto. Señala que los Profesores a través del Directorio y de los Consejos Gremiales están en una buena posición respecto a esperar tranquilamente y no hacer ningún acto de movilización pensando en que existe la voluntad de pagar, el cuándo y cómo no se sabe.

Profesores después de tantas expectativas que se hicieron de recibir cercano a un millón de pesos, hoy saben que son mucho menos. Cree que en conciencia los Profesores se lo merecen y se les debe cancelar. Agrega que la reunión queda pendiente hasta la próxima semana y se planteará también en el Concejo.

Concejal Yáñez señala que cuando un Concejal va a las escuelas hay muchos planteamientos, requerimientos y todo el tiempo van a haber problemas. Hoy se están haciendo grandes esfuerzos a partir de todos los recursos que llegan para dejar en buenas condiciones todos los Establecimientos Educacionales como construcción de comedores, de patios, de galpón, pasillos. Indudablemente que siempre las necesidades van a ser mayores que los recursos. Destaca nuevamente que la reunión queda pendiente.

5.21.- Concejal Yáñez  en relación a la presentación del Depto. de Vivienda, le gustaría tener un informe del funcionamiento de la EGIS Municipal con los funcionarios, porque algunos se estaban incorporando. Le interesa ver si hay una dualidad de funciones entre lo que es el desempeño de la Oficina de la Vivienda propiamente tal y la EGIS Municipal que va a empezar y ojala lo haga a la brevedad para ir generando recursos para el Municipio.

5.22.-  Concejal Yáñez dice que a partir del mes de Abril con el proceso de la renovación de los permisos de circulación, siempre el Depto. de Tránsito es el que más recursos recauda en beneficio Municipal y siempre se les niegan los recursos para desarrollar estas actividades propias que le corresponden como Departamento. Tal es así que se viene pidiendo los recursos para tener una buena señalética en la comuna en general, para los pintados de los pasos de cebra y en ese sentido pide que se vea los de los pasos de cebra a la salida de la población Villa O’higgins, Futuro y El Telar. Lo dice  porque efectivamente la gente que va hacia el Poniente no puede cruzar cuando tiene que salir a hacer una diligencia al lado de Quillota, Calera etc. No tienen ningún sistema de protección, por lo tanto se debieran demarcar. Fundamentalmente se producen hasta atrasos, mucha gente le decía en la mañana cuando viene al trabajo, especialmente cuando vienen de las poblaciones de arriba, por el taco que se produce por la ida a dejar  a los estudiantes del D.O.R.

Concejal Molina dice que en la Ambrosio O” Higgins el 80 % de la gente que va a comprar a la Panadería de ese lugar, se estacionan ahí y no dejan pasar a las Liebres, se estacionan a ambos lados y en ambos dice “No estacionar”.  Tienen estacionamiento a 10 metros.

Concejal Yáñez pide un buen plan de señalética y además en el resalto que se ubica en la calle Goenechea, no está pintado, para protección de la escuela Luís Cruz Martínez y es fácil un accidente para alguien que no conozca.

Terminados los varios de Concejal Yáñez, Sr. Alcalde da la palabra a Sr. Administrador quien informa que hace dos semanas atrás, de los proyectos FNDR que estaban presupuestados para este año, tenían dos aprobados ya, uno por M$ 209.000 y otro por M$ 205.000 .Él les había dicho que pronto iban a tener dos proyectos más con RS  y acaban de recibir hoy día uno por M$ 149.583  para la construcción  muros de contención de los Pasajes 8,9 y 11 Sur más otro por M$ 47.007 para la construcción de muros de contención de calle Juan Vargas y 5 Sur..

Concejal Yáñez dice que RS no significa que estén con asignación de recursos.

Sr. Ferrel explica que lo que sucede y siempre él lo ha destacado que la responsabilidad como SECPLA es sacar la RS, la recomendación técnica  y es por eso que cuando se ha cuestionado el tema de los proyectos RS, hay que aclarar que la SECPLA llega hasta ahí, después viene toda la priorización que ya es tema de los Consejeros.

Concejal Yáñez expresa que después de la RS viene el tema político.

Concejala Cerda dice que un Consejero Regional le manifestó que los RS iban directo a ser aprobados.


Sr. Alcalde otorga la palabra a Concejal Díaz en varios.

5.23.-Concejal Díaz dice que va a hacer unos comentarios solamente respecto a lo que decía Don Modesto Escobar, en el sentido que el Concejo se está convirtiendo en un Tribunal y él no dice que no tenga razón .Eso no puede ser y significa que algo no anda bien, porque en concreto hay cosas en que Concejales no se están coordinando y eso trae consecuencias .Ejemplo concreto, en una oportunidad  lo vivieron con el Alcalde con unas personas de Los Hornos. Problema de agua potable en la población. Va  el Gobernador y Sr. Alcalde le dice que hay $ 80.000 para el Clorador,  no había más. Él, de regreso del Seminario de Argentina se encuentra con la gente de Los Hornos, porque el Alcalde le dijo que se preocupara de eso y si había que mandar camiones aljibe, se mandarían. El lo hace, los llama y la respuesta es que habían hablado con Don Modesto Escobar, que no necesitan del quieren nada con el Alcalde y que Sr. Escobar les había arreglado el tema de la tarima, les puso el estanque en la Escuela y ahora solo les faltaban unos metros de manguera, si se la podían conseguir. Se las consiguió igual, pero a lo que va él es que se trata de la misma plata Municipal  y aparece Don Modesto solucionándoles el problema y el Sr. Alcalde nada. Para colmo se les envía el camión con agua, se les llena el estanque de la Escuela y se niega a dejarle el resto en la población y se devuelve con el agua. A él le da vergüenza la profunda descoordinación que existe.
Sr. Escobar explica que la Escuela es ocupada con los Campamentos de Invierno y con recursos de  JUNAEB para administrar los Campamentos. Se sabía que necesitaban la torre y se hizo, pero él desconocía las otras gestiones que habían hecho.

Concejal Díaz reitera que eso es absolutamente descoordinación al interior del Municipio.

Concejal Díaz considera que los Concejales pueden gestionar perfectamente y que si la colega Cerda consigue los dos buses rápidamente para trasladar los niños de Pichicuy y Los Molles, puede hacerlo perfectamente y bien que lo logre.
Concejala Cerda dice que ella los pidió en nombre del Alcalde.

Concejal Díaz piensa que la gente no debe venir con la necesidad si el Concejo  puede prevenir antes.

El tiene otra visión de lo que se puede hacer, porque ha sido dirigente comunitario y en definitiva si Concejales gestionan no es para ellos, porque al final es el Alcalde el que manda. Es ideal que se sepa lo que se hace. El quiere hacerlo bien como Concejal, ayudar a la gente que lo necesita, porque él no tiene otras ambiciones que no sean esas.

Hay que gestionar, se aprovechan las circunstancias de un año electoral.

Sr. Alcalde otorga la palabra a concejala Ardiles en varios.

5.24.- Concejala dice que quiere hacer un comentario muy pequeño, que fue a la Junta de Vecinos El Cepo y felicitaron por las gestiones que se habían hecho de llevar una enfermera a la Posta de Roco. Dicen que la atención ha sido mucho mejor.

Concejal Yáñez dice que aprovechando que está Don Manuel Hernández y que tiene la visita de la contraloría a proyectos PRODESAL sería bueno que entregara un informe para el próximo Concejo.

Sr. Ferrel dice en relación a los comentarios del Concejal Díaz, hay un tema de decisión de las urgencias .El tema de los buses es que presupuestariamente el arriendo de los dos buses van a significar casi $ 1.400  y adicionalmente se estaba evaluando cuánto salían las reparaciones, cuánto se iban a demorar, etc. Además como era un monto alto había que llamar a licitación, hacer decretos etc. Educación incurrió en esos gastos y hay que hacer una modificación, porque hay un compromiso de traspasar un 50% del gasto para el DEM, hasta que esté el Bus rojo. Por eso se partió desde el 16 de Marzo.

Agrega que en repuestos para el Bus rojo son $ 6.900.000.

Sr. Alcalde dice que se ha debatido bastante hoy, ha sido provechoso y también es cierto que a  veces las necesidades son tantas que todos los días está pidiendo la gente a Alcalde y Concejales. Los recursos no están siempre y cómo se resuelve si no están los recursos. Por ejemplo, en el caso de la Escuela de Granadillos, le señalaron cosas y también se dieron algunas respuestas pero también quiere entender que la gente en esa ansiedad de resolver va más allá  incluso a veces caen en improperios, descalificaciones, de dictador y una serie de epítetos que no tienen sentido. El ideal sería sentarse en forma tranquila, franca a discutir los problemas y darles alguna solución. Cree que en ese ambiente se puede generar un mejor producto y quedar satisfecho de un trabajo, que en este proceso se puede discernir sobre esos aspectos o en caso contrario todos pedirán hasta lo más insólito. Piensa que se pueden optimizar los recursos, pero también hacer gestiones personales para la comuna trayendo los recursos. Insiste que por ahí va el trabajo de todos.  Agradece a Concejales y cierra la sesión a las 20:15 horas.  
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